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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0422: Mantenimiento correctivo de instalaciones de climatización y ventilación-extracción,


perteneciente al Módulo Formativo MF1159_2: Mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-extracción,


asociado a la unidad de competencia UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción,


del Certificado de Profesionalidad Montaje y mantenimiento de intalaciones de climatización y ventilación-extracción







Capítulo 1


Documentación técnica en el mantenimiento correctivo de instalaciones de climatización


Contenido


1. Introducción


2. Manejo e interpretación de manuales, normativa y documentación técnica de los equipos y aparatos para el mantenimiento correctivo de instalaciones de climatización y ventilación-extracción


3. Documentación y formularios normalizados


4. Resumen



 1. Introducción



Para el adecuado mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-extracción, se hace preciso el conocimiento necesario para el ágil manejo y entendimiento de manuales y fichas técnicas de los distintos equipos utilizados, debido a la gran variedad existente en el mercado.


Estos documentos facilitarán en gran medida el conocimiento de las características de los equipos y materiales utilizados y ayudarán en la elección del equipo más adecuado, que mejor se adapte a la instalación a realizar, en función de los datos que ofrece la ficha técnica.


Por último, la documentación técnica suele dar útiles instrucciones y consejos para la adecuada instalación de dichos equipos, indicando las posibles labores de mantenimiento que pudieran ser necesarias para el adecuado funcionamiento del sistema de climatización o ventilación-extracción.


Se hace necesario un conocimiento de la normativa de aplicación a este tipo de instalaciones, que marca las líneas a seguir a la hora de realizar una instalación, así como durante la ejecución de su mantenimiento. Dicha normativa establece unos mínimos para asegurar la salud de los usuarios de este tipo de instalaciones, teniendo en cuenta otras normativas de aplicación genéricas, como pueden ser las normativas en materia de prevención de riesgos laborales o las referidas al medioambiente. Especial referencia se hará en este capítulo al Código técnico de edificación (CTE) que, en su sección HS 3 (exigencia básica HS 3), se refiere a la calidad del aire interior.



 2. Manejo e interpretación de manuales, normativa y documentación técnica de los equipos y aparatos para el mantenimiento correctivo de instalaciones de climatización y ventilación-extracción



Un especialista no solo debe estar cualificado a nivel técnico. Además ha de estar familiarizado con la documentación técnica, manuales, etc., y estar al día de las continuas actualizaciones de la normativa.


 2.1. Normativa en materia de climatización y ventilación-extracción


Se hace necesaria una normativa que regule las características de los lugares en los que las personas realizan sus actividades diarias. En concreto, aquí se tratará todo lo referente al medio gaseoso y sus características más importantes o factores ambientales, que son, entre otros:




	Composición del aire, manteniendo una concentración de contaminantes siempre inferior a unos máximos permitidos.


	Temperatura del aire, que debe estar entre unos rangos que aumenten la confortabilidad, dependiendo del uso para el que se diseña el lugar.


	Humedad del aire.


	Caudal de renovación del aire.




[image: Imagen]


Definición


Contaminación del aire


Es cualquier alteración física o de composición que varíe las proporciones ideales para que este sea consumido sin presentar peligro para la salud de las personas.


Los contaminantes del aire pueden ser producidos de manera natural, por ejemplo el CO2, que se produce en la respiración de cualquier ser vivo, o de manera artificial, como el SO2, que se produce al quemar combustibles fósiles.





La normativa de aplicación se refiere fundamentalmente a lugares construidos o cerrados donde se hace posible controlar, de manera más o menos precisa, los parámetros indicados anteriormente y adaptarlos a los requerimientos. En lugares abiertos, no es posible controlar las características del aire.


[image: Imagen]


Ejemplo


El lugar de trabajo de un agricultor es el aire libre, es decir, un lugar abierto donde no es posible controlar las características del aire. ¿Cómo podría un agricultor controlar la temperatura del aire que le rodea o evitar que dicho aire tenga polvo en suspensión? Esto no sería posible, sería él el que tendría que adaptarse al medio que le rodea: realizando su labor a horas tempranas para evitar altas temperaturas, en el primer caso, y portando una mascarilla filtrante si va a estar sometido a ambientes con alta concentración de partículas en suspensión, como se ha planteado en segundo lugar.





Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)


El alumno debe tener muy presente este amplio reglamento, que afecta directamente a sus futuras funciones relacionadas con la climatización de lugares cerrados. No será necesario entrar a tratar dicho reglamento a fondo en este primer capítulo, ya que sus distintos aspectos serán tratados a lo largo de todo este manual.


El Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) fue aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio y ha sufrido posteriores modificaciones y correcciones necesarias para mantener la norma actualizada y acorde a las directivas europeas. Este reglamento marca, en su declaración de objetivos, como principal propósito el establecimiento de las exigencias de eficiencia energética y de seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, durante su diseño y dimensionado, ejecución, mantenimiento y uso, y la determinación de los procedimientos que permitan acreditar su cumplimiento.
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Definición


Instalación térmica


Según el RITE, es toda instalación fija de climatización (englobando las de calefacción, refrigeración y ventilación) o de producción de agua caliente sanitaria, destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas.





Este reglamento incluye una serie de instrucciones técnicas a cumplir, que se dividen en cuatro:




	I.T. 1. Diseño y dimensionado.


	I.T. 2. Montaje.


	I.T. 3. Mantenimiento y uso.


	I.T. 4. Inspección.




Estas instrucciones técnicas son de especial interés para el técnico que realice tanto la instalación como el mantenimiento de este tipo de instalaciones, ya que en ellas se describen una serie de pautas o requisitos importantes que deben cumplirse.


Código técnico de edificación (CTE)


Cabe destacar lo indicado en el CTE, haciendo referencia especial a su parte dedicada al desarrollo de las exigencias básicas de salubridad (HS “higiene, salud y protección del medioambiente”), en concreto a la sección HS3, “Calidad del aire interior”, de la que se extraerá lo más destacable.


Así, establece dentro de sus objetivos, como exigencia básica para dicha sección, lo siguiente:




Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes.


Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas.





En el segundo párrafo, indica que no basta con ventilar adecuadamente, sino que además es necesario hacerlo de manera que se evite el regreso del contaminante o pueda afectar las proximidades habitadas.
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Ejemplo


En el caso de que la boca que toma aire exterior estuviera en las proximidades de la salida del conducto de extracción, se podría recircular parte del aire expulsado, con la posibilidad de aumentar la concentración de contaminantes en el interior.





Continuando con el CTE, en su ámbito de aplicación, indica lo siguiente:




Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas de circulación de los vehículos.





Se refiere, por tanto, en general a cualquier espacio edificado habitable o de tránsito humano que pudiera ser contaminado.


Para cuantificar las exigencias mínimas de ventilación en los distintos locales de una vivienda se utiliza la siguiente tabla.
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(1) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional exigida de la cocina
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Nota


Es importarte observar que el dato que se obtiene es en litros por segundo (l/s), que se han de multiplicar por el número de ocupantes, por los metros cuadrados (m2) o por otros parámetros, según se indica.





Como norma a aplicar, se entenderá que los dormitorios dobles tendrán dos ocupantes y los dormitorios simples un solo ocupante y que en las salas y comedores el número de ocupantes será igual a la suma de todos los ocupantes de todos los dormitorios de la vivienda.


Para el diseño de la instalación, el CTE establece unas condiciones generales en la ventilación de los locales, que son las siguientes:


1. Las viviendas han de disponer de un sistema general de ventilación, pudiendo ser esta híbrida o mecánica.


Las características fundamentales de esta ventilación, que el CTE indica, son:




a. el aire debe circular desde los locales secos a los húmedos; para ello, los comedores, los dormitorios y las salas de estar deben disponer de aberturas de admisión; los aseos, las cocinas y los cuartos de baño deben disponer de aberturas de extracción; las particiones situadas entre los locales con admisión y los locales con extracción deben disponer de aberturas de paso;


b. los locales con varios usos de los del punto anterior, deben disponer en cada zona destinada a un uso diferente de las aberturas correspondientes;


c. como aberturas de admisión, se dispondrán aberturas dotadas de aireadores o aperturas fijas de la carpintería, como son los dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1; no obstante, cuando las carpinterías exteriores sean de clase 1 de permeabilidad al aire según UNE EN 12207:2000, pueden considerarse como aberturas de admisión las juntas de apertura;


d. cuando la ventilación sea híbrida, las aberturas de admisión deben comunicar directamente con el exterior;


e. los aireadores deben disponerse a una distancia del suelo mayor que 1,80 m;


f. cuando algún local con extracción esté compartimentado, deben disponerse aberturas de paso entre los compartimentos; la abertura de extracción debe disponerse en el compartimento más contaminado que, en el caso de aseos y cuartos de baños, es aquel en el que está situado el inodoro y, en el caso de cocinas, es aquel en el que está situada la zona de cocción; la abertura de paso que conecta con el resto de la vivienda debe estar situada en el local menos contaminado;


g. las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción y deben disponerse a una distancia del techo menor que 200 mm y a una distancia de cualquier rincón o esquina vertical mayor que 100 mm;


h. un mismo conducto de extracción puede ser compartido por aseos, baños, cocinas y trasteros.





A continuación, se muestra cómo quedarían sobre el plano los sistemas de ventilación (forzada-natural) en dos viviendas distintas, con las condiciones marcadas anteriormente.
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Imagen: Planos de sistemas de ventilación. Simbología del CTE


2. Las cocinas, dormitorios, comedores y salas de estar deben estar provistas de un sistema de ventilación natural. Este constará al menos de una ventana o puerta que den paso al exterior.


3. En las cocinas será necesaria la instalación de un sistema de extracción mecánica adicional, para evitar las contaminaciones que se dan en la utilización propia de este local. Este sistema de extracción constará de un extractor mecánico y unido a un conducto específico para este único uso.
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Definición


Ventilación natural


Ventilación en la que la renovación del aire se produce exclusivamente por la acción del viento o por la existencia de un gradiente de temperaturas entre el punto de entrada y el de salida.


Ventilación mecánica


Ventilación en la que la renovación del aire se produce por el funcionamiento de aparatos electro-mecánicos dispuestos al efecto. Puede ser con admisión mecánica, con extracción mecánica o equilibrada.


Ventilación híbrida


Ventilación en la que, cuando las condiciones de presión y temperatura ambientales son favorables, la renovación del aire se produce como en la ventilación natural y, cuando son desfavorables, como en la ventilación con extracción mecánica.


Abertura de admisión


Abertura de ventilación que sirve para la admisión, comunicando el local con el exterior, directamente o a través de un conducto de admisión.


Abertura de extracción


Abertura de ventilación que sirve para la extracción, comunicando el local con el exterior, directamente o a través de un conducto de extracción.


Abertura de paso


Abertura de ventilación que sirve para permitir el paso de aire de un local a otro contiguo.


Conducto de extracción


Conducto que sirve para sacar el aire viciado al exterior.
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Aplicación práctica


Suponga que le proporcionan el plano de una vivienda donde usted, como profesional, debe simbolizar las aperturas y conductos necesarios para ajustarse a la legislación.


También le piden, para facilitar el trabajo del instalador, que determine para cada habitación el caudal de ventilación mínimo que la ley indica.


El plano y los datos que le aportan son los siguientes:
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Es un piso donde convive una pareja, que consta de un dormitorio, una cocina, un baño y un salón-comedor.


Solución


Para la primera cuestión, que consiste simplemente en simbolizar las aperturas y conductos para esta vivienda, se utilizará la simbología del código CTE. Las flechas irán colocadas en la dirección que el flujo de aire debería seguir. Como se observa sobre el plano, es algo bastante fácil, la única dificultad la podrían presentar las aberturas de paso del cuarto de baño que van hacia el interior de este (siempre de la zona más seca a la zona más húmeda).
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Para el cálculo del caudal mínimo de ventilación, se utilizará la tabla del CTE, donde se indica:




	Dormitorios, 5 l/s por habitante: 2 x 5 = 10 l/s.


	Salas de estar y comedores, 3 l/s por habitante: 2 x 3 = 6 l/s.


	Cocinas, 2 l/s por m2: 1,20 x 2,50 = 3 m2 // 3 x 2 = 6 l/s.


	Cuartos de baño, por local: 15 l/s.




Hay que tener en cuenta si los litros por segundo que se indican van en función del n.º de habitantes, m2, etcétera.


Tras las condiciones generales, se entra a especificar y cuantificar las condiciones específicas en los sistemas de ventilación para almacenes de residuos, trasteros, aparcamientos y garajes, incluidos todos ellos en el ámbito de aplicación de esta norma.


Se diferencian y caracterizan, para cada uno de estos lugares, los medios de ventilación natural y los medios de ventilación mecánica que deben disponerse en función de las características del local.


Es recomendable la consulta, para ampliar información, del apartado 3.1 de la sección HS3 del CTE, donde se indicarán las particularidades concretas que deben cumplir los posibles elementos componentes de una instalación de ventilación-extracción, que son:




	Aberturas y bocas de ventilación.


	Conductos de admisión.


	Conductos de extracción para ventilación híbrida.


	Conductos de extracción para ventilación mecánica.


	Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores.


	Ventanas y puertas exteriores.


	Aperturas.


	Conductos de extracción.


	Sistemas de ventilación mecánicos.




Una vez descritas las características de los componentes utilizados, su adecuada ubicación y montaje en el sistema de ventilación-extracción, el CTE especifica que no es necesaria una prueba final de la instalación (aunque sí recomendable) e indica las operaciones de mantenimiento y conservación  y su periodicidad para los componentes del sistema.




	OPERACIONES DE MANTENIMIENTO




	Elemento


	Operación


	Periodicidad





	Conductos


	
Limpieza


Comprobación de la estanqueidad aparente



	
1 año


5 años






	Aberturas


	Limpieza


	1 año





	
Aspiradores híbridos,


mecánicos y extractores



	
Limpieza


Revisión del estado de funcionalidad



	
1 año


5 años






	Filtros


	
Revisión del estado


Limpieza o sustitución



	
6 meses


1 año






	Sistemas de control


	Revisión del estado de sus automáticos


	2 años










Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo


Otra normativa que de interés es el Real Decreto 486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre. En concreto, se hará mención al Anexo III, denominado Condiciones ambientales de los lugares de trabajo.


Este anexo comienza exponiendo que los distintos factores ambientales no podrán en riesgo la seguridad y salud de los trabajadores. Asimismo y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. A tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.


Estos factores ambientales a los que se hace mención (temperatura, humedad, corrientes de aire, olores, etcétera) son controlables en lugares cerrados (no solamente en lugares de trabajo) mediante las instalaciones que en este manual se tratan: climatización y ventilación-extracción.


Son de interés las condiciones para los lugares de trabajo, donde se dice que los distintos factores que afectan al ambiente que rodea a las personas deben mantenerse dentro de unos rangos.
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Nota


Como es lógico, los rangos ambientales que la normativa indica se marcan en función del uso que se le da al local que se pretende climatizar.





En el R. D. 486/97 que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, se indica que:






	
La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC.


	
La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC.


	
La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 %, excepto en los locales donde existan riesgos por electricidad estática, en los que el límite inferior será el 50 %.


	
Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites:



	
Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.


	
Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.


	
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s.











Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos.


La renovación mínima del aire de los locales de trabajo, será de treinta metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de cincuenta metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.





Es importante saber también que se deben tener en cuenta las características concretas del lugar, las operaciones que en este se desarrollan y el clima de la zona, debiendo siempre adecuar el aislamiento térmico a dichas condiciones.


Como ya se comentó, en los trabajos en lugares no cerrados, se deberán implantar las medidas posibles para que los trabajadores puedan protegerse de las inclemencias del tiempo.


Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero. Referente a gases fluorados


Los gases fluorados son compuestos muy utilizados en climatización, pero con un alto poder contaminante. De ahí esta norma, por la que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.


El mantenimiento de equipos con gases fluorados solo podrá ser llevado a cabo por personal certificado, dejando registro de toda actividad relativa a estos equipos.


Estar en posesión de este certificado, habilita para:


a. Instalación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados.


b. Mantenimiento o revisión de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados, incluida carga y recuperación de refrigerantes fluorados.


c. Certificación del cálculo de la carga de gas en equipos con sistemas frigoríficos de refrigerantes fluorados.


d. Manipulación de contenedores de gas fluorados refrigerantes.


e. Control de fugas de refrigerantes de acuerdo al Reglamento (CE) n.º 1516/2007 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2007.


f. Desmontaje.
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Documentos en el caso de comercialización de equipos no herméticamente sellados que contengan gases fluorados


 2.2. Manuales y documentación técnica


En la actualidad, el mercado ofrece multitud de equipos y accesorios de distintas marcas, que compiten por hacerse hueco y llamar la atención de usuarios e instaladores, posibles compradores de su producto.
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Logotipos de algunas marcas de equipos de climatización


Un verdadero profesional ha de ser capaz de analizar las distintas opciones posibles, eligiendo la más favorable y la que mejor se adapte a las características de una determinada instalación.


Otros aspectos, no del todo técnicos, pero no por ello de menor importancia, a valorar al elegir un aparato son:




	El rendimiento del equipo o la relación entre el consumo de electricidad y la capacidad de la unidad en vatios (W), que puede representar importantes ahorros en el coste energético.


	El ruido: la reducción de los niveles sonoros incrementa el confort ambiental.


	La comodidad y las prestaciones.


	La facilidad en el manejo de la unidad mediante el mando a distancia y las funciones que incorpore la unidad, como son la programación horaria, la función de parada nocturna, que optimiza el bienestar de acuerdo con las variaciones del metabolismo humano, la selección de la dirección de la persiana de aire para optimizar la distribución del aire en la habitación y también la regulación de la temperatura deseada.


	Otra opción muy interesante es que el equipo sea inteligente, o lo que es lo mismo, un equipo conectado, abriendo las puertas a controlarlo mediante la voz, integrarlo en la domótica doméstica para que entre en acción cuando la temperatura de una estancia alcance la consigna o controlarlo a distancia, incluso cuando no se esté en casa.


	Conectividad, con la posibilidad de que el equipo se pueda manejar o se conecte a otros equipos por medio de bluetooth, wifi u otro medio.




El rendimiento es la relación entre la potencia útil o aprovechable y la que absorbe la máquina.


El rendimiento, expresado en tanto por ciento, indica el porcentaje de energía que se aprovecha, es decir, indica si la máquina es adecuada al trabajo que realiza. Por ejemplo, si, para realizar una determinada función como desplazarse al trabajo, sería menos eficiente desplazarse en un camión, comparado con desplazarse en un ciclomotor, que para el mismo trayecto consumiría menos combustible.


El rendimiento es un valor entre 0 y 1. Una máquina muy eficiente tiene un rendimiento cercano a 1. Una máquina poco eficiente tiene un rendimiento bajo. Por ejemplo,  si el rendimiento de una máquina es 0,95 (R = 0,95), dicha máquina será muy eficiente. Si el rendimiento de una máquina es 0,4 (R = 0,4), dicha máquina será poco eficiente.


El rendimiento se indica a veces en tanto por ciento, como ya se ha comentado, igual que en el ejemplo anterior, pero este valor aparecerá multiplicado por 100. Por ejemplo, si un equipo de aire acondicionado rinde 3.000 W de potencia y consume 3.400 W de energía eléctrica, su rendimiento será de:
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En equipos de climatización, la potencia calorífica útil es mayor que la eléctrica suministrada al equipo, ya que a la potencia útil se le suma la energía tomada del exterior. A este rendimiento se le denomina coeficiente de prestaciones COP y su valor suele oscilar entre 2 y 5.


Finalmente, hay que destacar un factor nada técnico, pero que es uno de los más determinantes a la hora de elegir un equipo o elemento: el precio del equipo. Este no siempre es directamente proporcional a la calidad o prestaciones ofrecidas, ya que se ve influido por multitud de variables de mercado.


Por ello, sería más correcto hacer una elección basada en la relación calidad-precio, en la que se valoran elementos técnicos y de mercado conjuntamente.


En este manual se tratará de dar al alumno la formación necesaria para poder discriminar en la elección técnica de un determinado equipo y que se adapte a sus necesidades.


La mejor herramienta para conocer las características y prestaciones de una máquina son los manuales y la documentación técnica que los fabricantes ofrecen.


Los manuales y las fichas técnicas se pueden conseguir dirigiéndose a fabricantes y distribuidores, pero la opción mas cómoda, que en la actualidad ofrece prácticamente la totalidad de las marcas existentes en el mercado, es conseguirlos descargándolos a través de su página web.


La ficha técnica


Cada marca comercial ofrece información técnica sobre sus productos. Aunque, como es lógico, en distintos formatos, esta información va a ser muy similar para un mismo tipo de aparatos.


Los equipos y materiales empleados para climatización y ventilación-extracción son muchos y muy variados (desde un simple extractor de cocina doméstico a un equipo de ventilación-extracción centralizado para procesos industriales, desde un split mural normal para enfriar a un sistema de climatización mediante aerotermia, etcétera) y cada uno tendrá sus características técnicas y/o su manual propio.


Las principales características técnicas de un equipo se especifican en catálogos que el fabricante ofrece, donde se pueden ver las distintas opciones que dicha marca ofrece para una función. Estos catálogos se pueden dividir o subdividir, por ejemplo en gama doméstica y gama industrial, para necesidades distintas.


En el mismo catálogo aparecen multitud de equipos, cada uno con su ficha técnica, pero los datos aportados en sus fichas técnicas son los mismos. Incluso si se compara con otro fabricante, aunque el formato visual de la ficha técnica se diferencie, los datos aportados van a ser muy similares.


Esta uniformidad que ofrecen los fabricantes en las características de sus equipos facilita el poder comparar los principales parámetros entre unos equipos y otros.


En las siguientes imágenes de catálogos, se pueden ver ver las fichas técnicas de unos cuantos split murales de un par de fabricantes.
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Ficha Técnica del Aire Acondicionado Split 1x1 Samsung F-AR09ART


La principal información es común:


1. Tipo de gas refrigerante.


2. Eficiencia del equipo.


3. Capacidad frigorífica*.


4. Capacidad calorífica*.


5. Dimensiones.


6. Presión o nivel sonoro.


7. Principales rasgos del equipo. El primero los ofrece de manera visual, a través de unos iconos que deben estar caracterizados en un índice, y el segundo da la información directamente (compresor invertir, mando a distancia, modo nocturno, etcétera).


*Mucho cuidado con las unidades de potencia, capacidad calorífica y capacidad frigorífica. Solo se pueden comparar estos parámetros en las mismas unidades. Para ello, si es necesario, habrá que hacer una conversión de unidades.
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Donde:




	W = vatio.


	Kcal/h = kilocalorías por hora.


	BTU = British Termal Unit (es una unidad inglesa de energía).




Una vez elegido el aparato que mejor se ajuste a las necesidades, el manual de este es el documento adecuado para ampliar la información en cualquier aspecto que pueda interesar.
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Aplicación práctica


Se dispone a instalar un equipo de aire acondicionado para una sala que necesita de un equipo de unas tres mil frigorías (3.000 frig). El cliente ha consultado catálogos de distintas marcas y duda entre dos de ellas, ya que ambas gozan de buen prestigio en el mercado y el precio es prácticamente el mismo.


Aquí tiene las fichas técnicas de los equipos a comparar:
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Nota: El COP (coefficient of performance) es una medida de rendimiento que relaciona la potencia nominal que produce en forma de calor y la potencia eléctrica nominal consumida.


Debe saber que: 1.000 W = 860 frig.


SOLUCIÓN


Del primer catálogo, se fija en el modelo KIT-XE12-LKE y, del segundo, en el SDH 16-035NW, ya que ambos se ajustan a las necesidades concretas para climatizar el lugar en cuestión (hay que pasar las 3.000 frig a kW, con lo que se sabe que se necesitan entorno a 3.500 W = 3,5 kW).


Ambos son de eficiencia energética “A” para calor y frío. Es posible fijarse también en la presión sonora y dimensiones, pero el principal parámetro a comparar es el COP (coefficient of performance).


La primera tabla lo proporciona directamente: 4,21.


La segunda no lo proporciona, pero se puede calcular fácilmente de la siguiente manera:
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Se escogería el aparato con mayor COP o, lo que es lo mismo, el de mayor rendimiento.





Manuales


Los manuales se dividen en dos:




	Manual de instalación.


	Manual del usuario.




En principio, se diferencian por la persona que se dirigen, como su nombre indica, instalador o usuario. Pero, a continuación, se van a diferenciar otros aspectos, con una breve descripción de la información que aporta cada uno de ellos.


Manual de instalación


En principio, suelen hacer referencia al uso adecuado y seguro. Presentan la siguiente información:




	Condiciones extremas de funcionamiento.


	Una declaración de conformidad, donde el fabricante declara que el aparato ha sido diseñado y construido conforme a la normativa vigente para obtener la marca CE.


	Descripción exhaustiva de los aparatos: dimensiones, peso, conexiones, conductos, accesorios, especificaciones técnicas (igual o más datos que la ficha técnica), etcétera.
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Transporte y desembalaje.


	
Instalación: apartado especialmente de interés para el instalador, ya que aquí figura el esquema de instalación y se describen los pasos a seguir en la instalación del equipo de una manera segura y que garantice el adecuado funcionamiento, dando los debidos consejos para sacar el máximo partido a la instalación.




[image: Imagen]




	
Puesta en marcha y comprobación del adecuado funcionamiento.


	Una vez acabada la instalación, se explica cómo debe hacer paso a paso la puesta en servicio del aparato, comprobando que funciona dentro de los parámetros deseables.
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Códigos de error: indica el significado de la simbología y códigos que el aparato puede presentar, para ayudar a detectar el posible fallo de la máquina.
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Nota


Es común que se indique, además, la cualificación necesaria del personal instalador.
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Manual del usuario


Dedicado a las personas que harán uso del aparato, coincide en diferentes apartados con el manual del instalador, diferenciándose principalmente en que, en lugar de indicar cómo instalar el aparato y ponerlo a funcionar, indica cómo realizar otras tareas más propias del usuario:




	
Ajustes iniciales, como por ejemplo ponerle las pilas, ajustar el reloj, etc.


	Incluye las instrucciones de funcionamiento. Es el principal apartado de este manual. Da indicaciones al usuario sobre cómo manejar la máquina y cómo regularla, utilizando los sistemas de control de los que el aparato dispone. Como ejemplo, se puede encontrar: cómo manejar el mando a distancia, programar opciones de funcionamiento, etc.
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Mantenimiento de usuario, que especifica labores simples de mantenimiento.


	Quién, cómo y en qué condiciones retirar el aparato de servicio.
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 3. Documentación y formularios normalizados



El técnico instalador y mantenedor hará uso de estos documentos para dejar constancia de que la instalación o la revisión periódica han sido correctas y sistemáticas. De esta manera, se evita el posible olvido de puntos de control.


Se consigue así una homogeneidad en los procesos de verificación, de los cuales el técnico competente debe dejar constancia.


Es conveniente que se dé al usuario la máxima información sobre las actuaciones llevadas a cabo en la instalación.
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Consejo


Si es posible se dejará copia de la documentación de registro.





Seguidamente, se muestra un formulario, donde se indican con claridad los pasos a seguir en el proceso de verificación de una instalación de ventilación-climatización.
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Tras hacer una valoración de todos los puntos de control de los que sea susceptible la instalación, se hace un baremo y, en función del resultado, se indican y planifican las posibles acciones para corregir o eliminar las deficiencias encontradas.


Del mismo modo, existen formularios que los técnicos encargados de mantenimiento suelen utilizar para que les sea más fácil realizar su trabajo, sin olvidar la revisión de ningún parámetro importante. Se trata de formularios que pueden servir de informes donde se va señalando lo que se ha revisado, los valores medidos en los casos que corresponda y los arreglos o averías encontradas y reparadas.


Igualmente, se pueden utilizar informes o formularios donde se le especifiquen de forma clara al usuario las averías detectadas y su relevancia.
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Nota


Estos informes pueden ser variables y el instalador puede crear los suyos propios siempre y cuando incluya todo lo necesario.






 4. Resumen



En este capítulo, el alumno debe haber aprendido que las instalaciones han de cumplir unas pautas, que las distintas normativas que afectan a estas instalaciones marcan, en cuanto a su situación, sus elementos, la manera de llevarse a cabo el proceso de instalación, de control y de mantenimiento, etcétera. Así, se pueden encontrar en estas normativas todas las posibles respuestas a preguntas o dudas que se pudieran plantear sobre quién, cómo, cuándo, dónde, etcétera.


La constante evolución y multitud de máquinas, herramientas y accesorios de los que el profesional puede hacer uso para instalaciones de climatización y ventilación-extracción obliga a los profesionales a controlar gran cantidad de información. Esto solo se consigue siendo capaz de manejar con soltura las fichas técnicas y los manuales que los fabricantes ofrecen de sus productos.


Los formularios y la documentación normalizada o estandariza establecen el modus operandi del instalador-mantenedor, dejando constancia de las operaciones realizadas en las instalaciones, para garantizar un adecuado control de estas.





[image: Imagen]


Ejercicios de repaso y autoevaluación


1. De las siguientes afirmaciones, diga cuál es verdadera o falsa.




	La composición del aire es un importante factor ambiental que se puede ver alterado por distintos contaminantes.



	Verdadero


	Falso










	La normativa en materia de climatización se refiere sobre todo a lugares abiertos donde no se pueden controlar los factores ambientales.



	Verdadero


	Falso










	El Código técnico de edificación establece las condiciones generales de ventilación en locales.



	Verdadero


	Falso










	En las cocinas, es suficiente con un sistema de ventilación natural, como puede ser una ventana que da al exterior.



	Verdadero


	Falso










	Existe una normativa específica para las condiciones ambientales en los lugares de trabajo.



	Verdadero


	Falso










	El rendimiento es un factor que carece de importancia en la elección de los equipos de climatización, ya que solamente se tiene en cuenta el consumo del equipo.



	Verdadero


	Falso










	Una de las mejoras maneras de comparar equipos diseñados para el mismo uso es comparando sus fichas técnicas, de las que se puede sacar abundante información.



	Verdadero


	Falso









2. Según el CTE, lo adecuado es:




	Que el aire circule desde los locales más secos a los húmedos.


	Que el aire circule desde los locales más húmedos a los más secos.


	Que el aire circule entre locales con la misma humedad.


	Todas las opciones son incorrectas.




3. Las condiciones ambientales de los lugares de trabajo vienen establecidas en…




	… el CTE.


	… el R. D. 1027/2007.


	… el R. D. 486/1997.


	No vienen reguladas en ninguna normativa oficial.




4. Un instalador…




	… nunca necesitará mirar el manual de un equipo. Eso denotaría que no controla bien su área de trabajo, ya que todos los equipos son prácticamente iguales.


	… siempre debe conocer todos los manuales de todos los equipos del mercado para ser capaz de instalar cualquier modelo sin necesidad de poseer el manual en el momento de la instalación.
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i 30°C.D.B.
17°C.D.B. 17°C.D.B.

Elementos

1 Unidad interior 4 Conexiones y conductos
2 Unidad exterior 5 Tubo drenaje agua condensada
3 Mando a distancia
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Caracteristicas técnicas
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Unidades SDH 16-025 NW

SDH 16-035 NW

V/PhHz 230/1/50

Capacidad frigorifica KW 2,64 352
Potencia absorbida KW 0,63 0,88
Corriente de trabajo A 3,20 4,00
Capacidad calorifica kW 2,93 381
Potencia absorbida A 0,69 0,95
Corriente de trabajo 3,50 430
Unidad interior
Caudal de aire m¥h 350/450/600 350/450/600
Presidn sonora dB(A) 22/28/34/38 22/28/34/38
Unidad exterior
Caudal de aire m¥h 1060/1800 1060/1800
Presidn sonora dB(A) 50/55 50/55

i o RA10A
Carga 1100 1260
Compresor tipo Rotativo
Sistema de expansion EXV+Capilar
Conexiones de tuberia
Diametro tubos liqui Pulgadas 174" - 3/8" /4" -3/8"
Longitud maxima de tuberia m 20 20
Altura max. Ul bajo UE m 10 10
Altura max. UE bajo Ul m 10 10
Carga estandar hasta m v 15
Carga adicional por m g 20 20
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Imagenes aclaratorias de la forma de montaje y conexion

1 Unidad exterior
2 Codo de evacuacion
3 Manguera de evacuacién
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